
MTJNI C I P,{,LI DAD D E SAN BARTOI,OME MI LPAS ALT¡IS
DEPARTAMENTO DE SACATEPEqUEZ, GUATEMALA, C,A.

LIBRO DE ACTAS DE ACUERDO§ Y RESOTUCIONE§ DE ALCALDTA MI'NICIPAT,
SECRETARIA MUNICIPAL

ACUBRDO DE ALCAIDÍA MUNICIPAL NÚUNNO 15.2018.-

ALCALDIA 1VIUNICIPAL DE SAI\ BARTOLOME MILPAS ALTAS, DEPARTAMENTO DE

SACATEPÉQUnZ; UNO DE FEBRERO DE DOS N,IIL DtECTOCHO.-

CONSIDERANDO: Que se tiene a ia vista oflcio sin tbcha Número O2-R029-2018. presentado por el

.lefé de Recursos Hutnanos de ésta municipalidad, a través del cual solicita la aprobación de nueve (9)

Contlatos suscritos bajo renglón029, del actual presupuesto rnunicipal; para Ia prestacirin de Servicios
Técnicos en esta Municipaiiciad, para el et-ecto se proceciió con el análisis de ias cláusuias conrractuales
y., compromisos adquiridos por ambas partes. r,erillcando qlle se ad.juntaran las respectivas t-ranzas de

ctur-rplirtriento de los contratos y teniendo en cuenta que los ret'eridos contratos se encuentran conforme
a la lev. CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo establecido en el aflículo 44 inciso e)

refbrmado por el Decreto 9-2015 y artícr,rlo 48 del Decreto 57-92 del Congreso de la Repúrblica de

Gualemala, establece que los contratos serán aprobados por la misrna autoridad qtre determina el

artículo 9 numeral 6 inciso a) de la presente ic'y segúrn el caso, y articulo 42 del Acuerdo

Gubernativo 122-2016. rcfbnnado por Acuerdo Gubernativo 112-2017, qr-re dice: La suscripción del

contrato deberá hacerla el fiutciorrario de grado jerárqr-rico inf-elior al de la autoridad qr:e lo aprobará; y

artÍcLrlos 74 y 75 del Decreto 5l-92 [.ey de Contratación del Estado y sus relbrnras; Por Tanto; esta

Alcaldía Municipal ACUERDA: I) Aprobar nueve (9) Contratos suscritos para la prestación de

Servicios Técnicos bajo renglón 029, del Actual Presupuesto Municipal; ios cuaies se dctalian tlc

Ia manera siguiente:

Ne 000ó65
1
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No.
Contrato

Renglón Nombre del Contratista Cargo Monto
Fech¡

Suscri¡
ide
)clon

03-20 I 8 029
José Regirraldo
Juárez AspLrac

Maestlo Del Centro Educativo Municipal Q 22,000.00 08-0 | z0l8

04-20 t 8 029
Anrilcar Felipc

MartÍnez Axpuac
Maestlo Del Centro Educatil'o Municipal Q 20,900.00 08-0 t 20t8

0_i-20 t8 029
Mar'ía Angelina
Quiroa Galcia

Instructora de lnglés Del Centro
Educativo lvlunicipal Q 20,900.00 08-0l-20r8

06-20lti 0?9
Aminta Gorety

Velásquez Molales
Maestra Del Centro Educativo MLlnicipal Q. 20,900.00 08-0r-2018

na 1n I o 029 Oscar F-elipe 
-l'oquel Callejas Maestro Del Centro Edt¡cativo Municipal Q 20,e00 00 08-0 t-20 t 8

08-2018 029 Marlin Ahida Axpuac .lop N4aestra Del Centro Educativo Municipal Q. 20,e00.00 08-0r-20r8

09-20 I B 029 Ana H ilcla Í)e Paz Veláscluez Macstl'a De I Cc¡rLro Dducat ivo il'1 r-rrl ic ipal Q. 20.900.00 08-0r-201R

t0-20r8 029 Mirian Ilegina Aspuac AxPuac Maestr-a Del Centro Llducativo MLlrricipad Q. 20,e00.00 08-0 l- 0r8

u -201 8 029
Tania Yasruilr Salgado

Nlartínez De Chen
Irrstructora de Aer'óbicos (Zunrba Fitness) ,10,450.00 t5-0 l- 18

Con especial observancia y cttnrplin-ilento de las obligaciopes

la Municipalidad.- II) Que se p¡oceda al registro de los colrtri

de la Contraloría Geueral de Cr-rentas para efecto de control

presente acuerdo de alcaldía ¡lunicipal. Surte Sus elbctos irunt

ceñificar a donde corresponde; IV) Certiliquese'-

Rubén Et'ttesl

Alcal'
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MUNICIPALIDAD DE

SAN BAnrOLOnnÉ MILPAS ALIAS
de SocotePéquez, Guotemolo, C.A.

EERO TRES

n I E I t tl E H u ( 0 3 - 2 0 I I ) R E N ELÚX-q¿g--g[ENAqAN E]Al!:3¿ E n S a n B a rt o I o m é Milpas Altas, municiPio del

departamento de sacatepéquez, er dÍa runes ocho de enern der año dos mir diecinchu, NIsIIl.Is: Por una parte

David Arturu Eujcuy Axpuac, de cuarenta y cuatrn (44) añus de edad, casado, guatemarteco, Bachiller en

Electrúnica, cnn domicilio en el departamentn de SacatepÉquez, quien se identifica con [)ocumento Personal de

ldentificaciún [Ul lgss z7[7s [8il extendidu pnr el RENAP del municipio de San BartolomÉ Milpas Altas' Jefe de

Recursos Humanus Municipar, der municipio de san BartoromÉ Mirpas Artas, departamento de sacatepÉquez,

deregado para ra suscripciún de cnntratos de personal municipal, servicios tÉcnicos y profesionales que requiera

esta municiparidad, competencia que acredito con ra certificación acuerdn de Ioncejo Municipal de fecha

veintiocho de Septiembre del año dos m 3: e guion dos mil diecisÉis' de

'§¿rionm Municipales [rdinrrirs y 
iÉm p ñaln como lugar para recibir

nliltificaciones La Municipalidad ubicada en cuarta calle d del municipio de San BartolomÉ

§
§tr* Altas, departamento de SacatepÉquez y por ntra parte JosÉ Reginaldo Juárez Aspuac, de cincuenta y siete

años de edad, estado civil soltero, nacionalidad guatemaltecu, Peritn [ontadnr con Pensum [errado de P.E M en

[iencias Iontables, cnn domicrlio en eldepartamento de SacatepÉquez, originario y vecinn de San BartnlomÉ Milpas

SacatepÉquez, lugar que señalo para recibir notificaciones, nt ideítificaciún tributaria NIT l9E3gl2-[,

Ambos otorgantes mamlii§trros tniá :s derechos Es y que la calidad con

Pedagúgico, Direcciún Departamental de Educación de SacatepÉquez , suscrita pnr el Ministerio de Educaciún , lns

artículos cuarenta y siete (47) ,cuarenta y ocho (48) y cuarenta y nuEVe (49) del 0ecreto número cincuenta y siete

guión noventa y dos (57-52) del Iongreso de la llepública, que contiene la Ley de Iontrataciones del Estado; el

0ecretn del Iongreso de la Republica número doce guiún dos mil dos (12-2U02), que contiene el cúdigo municipal.

SEEUNIJA: 0BJEII DEL [[NIRAT[. "El [ontratista" se Eompromete a presentar servicios tÉcnicos como Maestro

del Eentro Educativo Municipal San BartolnmÉ Milpas Altas, plan diario jornada nocturna, ubicado en la Finca El

Ierrn 2a. Avenida final zona l, con las actividades en atención a los diversos grados que se le asigne. El Iontratista

deberá presentar sus servicios asistiendn regularmente a las obligaciones que en d¡cho establecimiento debe de

cumplir. TEREERA: VALIl] 0EL [[NII]ATI Y F[RMA []E PAE[: "La Municipalidad" c¡nviene En pasar a "El [¡ntratista"

por los servicios que preste, la cantidad de VEINI0ÚS MIL [UETZALES EXAIIIS ([. 22,[[0.[[) cantidad que incluye

el monto del contrato y el impuesto al valor aqregado lVA, dichos fondos provienen de lns recursos de la

4to. Colle 2-02, Zono I Son Bortolomé Milpos Altos, Socotepéquez . Teléfonos: (5O2) 7957-óó00 . 7830-1076
olcoldiomunicipolsbmo@yohoo.com . www.munisonbortolome.gob.gt



MUNICIPALIDAD DE

SAN BARTOLOmÉ MILPAS ALTAS

's
D e p o rt o m,q n t o o e § flf; ?t3.P,?fl ¡lS i',lc,Y,Rtfi ffi fi|ft ?' ft

Municipalidad asigná-doi para tal fln, la suma se

-Lns¡dere 
legal y pertinente. Una vez cumplido lo anteriormente relacionadn o vencida la audiencia sin que se

-L ,.,. .. 
:: """'-' :: :¡"'''r ':! ! I ;:""':''

.lresente ninguna oposiciún, sin masiiárnüesiiiÚrtenáie'á'tdquLÉinii pectivo y la lnstituciún Afianzadora

EnEro a noviembre del año dos mil dieci¡cho (2018) por un monto de 0[S MIL [UETZALES EXAIT0S ([

2,000.[[) cada uno y en periodos nE menores a treinta (30) dras, debiÉndose realizar el Últimu pago al presentar el

infnrme final de labnres. EUA¡JA: pLAZI [JEL t][NTltAT0. El plazo del presente contrat¡ estará vigente durante el

periodo correspnndiente del dia ochn (B) de enero del anu dos mil dieciocho (Zil8), al día treinta (3[) de noviembre

del año dos mil dieciocho (2il8). EUINTA: FIANZA DE IIJMPLIl'/l|ENT0. "El [nntratista" se obliga a presentar a favor de

,,La 
Municipalidad,, previo a la aprobaciún de este contrato, una fianza de cumplimiento equivalente al diez por ciento

(l[%), de su valor, que garantizará el fiel cumplimiento de sus nbligaciones, y que se hará efectiva por parte de "La

Municipalidad", si sE incumpliere cualquiera de las cláusulas del presente contrato, para ruy0 efecto "La

o-Municipalidad" dará audiencia por un termino de diez (10) dias a la lnstituciún Afianzadora para quE exprese lo que

l"ta- , r. r r , --t--:---l- - ,,---il^ l^ .,,.lio.nio oin nro co

§
b'
a
o
o

o/.

SEXTA: PR0HIBIH0NES, "El Iontratista" tiene prohibido ceder o enajenar en cualquier fnrma los derechos

provenientes del presente contrato, así como proporcionar información a terceros snbre los asuntos que son de su

hará el pago dentro del tÉrmino de treinta (3[) dias, contadns a partir de la fecha del requerimiento, circunstancia

hará cnnstar en la púliza respectiva. La fianza debe mantenerse en vigor, hasta que "La Municipalidad"

extienda constancia a favor de "El [ontratista", que acredite haber recibido a satisfacciún los servicins prestados.

conocimiento, c0m0 c0nsecuencia de los servrcios que presta. SEPTIMA: [)EILARAIlIN JURA0A. "El Iontratista"

declara bajo juramento que n0 sE'encue S contenidas en el artículo ochenta

siempre que le impida cumplir c0n sus obligaciones ; c) Pnr vencimiento del plazo; d) Por incumplimiento de las

obligacinnes contractuales; e) Por convenir a los intereses de La Municipalidad: y f) Por la ocurrencia de caso

fortuito o fuerza mayor, [uando "El Iontratista" incurre en cualquiera de las causas previstas en los incisos a), b) y

d) "La Municipalidad" en caso lo considere necesario, dictará providencia señalandn el tÉrminn de diez días para que

"El Iontratista" acompañando las pruebas necesarias, ExprESE lo que estime cnnveniente en defensa de sus

intereses. Vencido el termino antes indicado, "La Municipalidad" resnlverá de acuerdo cnn las pruebas presentadas,

dando por terminado el cuntratn, 0 en su caso, cuando así proceda dando pnr desvanecido el cargn fnrmulado. Si

"La Municipalidad", injustificadamente retrasara los pagos a quE se refiere la clausula tercera de este cnntrato,

transcurrids treinta días hábiles despuÉs de haber concluido los trámites de autnrizaciún del pago de servicios "El

[¡ntratista podrá dar por terminado el contrato sin responsabilidad de su parte, "EL [ontratista" por otras Eausas

podrá dar por terminado el contratn dando avisn a "La Municipalidad" nnn anticipación mínima de treinta (3[) dias y

documentn que se presente e asu ES "La MuniciÉdli para el mejor desempeñn

sponsabilidad de su parte

:* f fr", rn,r rrrrr*';l;'l,[Ti,l*i::
contratados; b) S¡ se le embargare a "El [¡ntratista" sumas que debieran pagarsE por lns servicins prestados
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MUNICIPALIDAD DE

SAN BARTO PAS ALTAS
e SocotePéquez, Guotemolo, C.A.

tendrá derecho al pago cnrrespondiente a este periodo, siempre quE sus servicios hayan sido prestadns a

entera satisfacciún de 
,,La 

Municiparidad,,. En caso fortuito o fuerza may,r quE impidiere a cualquiera de las partes

cumprir EEn sus obrigaciones contractuares, se conviene en dar aviso pnr escrito de tal imposibilidad tan pronto

EE,.,E sE tenga noticia de ra causa, ninguna de ras partes incurra en responsabilidad por incumplimiento. Asimismn

se pndrá declarar la terminaciún del presente contratn por rescisiún acordada entre ambas partes' DEEIMA:

Ap¡1[BASúN. El presente contrato debe ser aprobadn de cnnfnrmidad cnn ls dispuesto pnr los artÍculos nueve (3)

numeral seis (E) y cuarenta y ocho (48) de la ley de [untrataciones del Estado y el artículo veintisÉis (28) del

Reglamento de la referida ley oEEIMA PRIMERA: IMP|JESII Y I-{ETENHINES. 0ueda entendido que cada pago de

honorarios que se haga a "El [ontratista" está efecto a cualquier pago de índole tributaria o de cualquier otra

naturaleza que se establezca en las ¡ SANIIINES' En caso que

"El [ontratista" no cumpla Con prEs do, será sancionado pnr

"La Municipalidad" conforme el siguiente prncedimiento: a) AmonestaciÚn verbal; b) Amonestaciún escrita; y' c)

Terminaciún del contrato. I]EEIMA TEREERA: [JISPISIH0NES GENERALES. Forman parte del presente contrato y

quedan incorporados a Él: a) El Expediente que sirviú de base para la formalizaciún del presente instrumento; b)

Toda la documentación quE se prnduzca hasta la terminaciún del contratu c) El presente contrato nD ErEa relaciÚn

echo inguna de las prestaciones de carácter

laboral que la ley ntnrga a los servi esta amparadn por ninguna de las

.4.'

resolverá y autorizará dichos dÉ,gc .Entns en cada cass. Los servicios contratados
,.''::

serán evaluados pnr el Alcalde Muni ll:!l 
'0 pnr el funcionario que

designe "La Municipalidad", debiendo ri Éat dos. lJna vez recibidos los

tlUlNTA: [[NIRIVE|ISIAS. Tnda contrnversia relativa al cumplimiento, interpretaciún, aplicaciún y efectos de este

contrato, se dirimirán de conformidad con la ley de la materia. 0EEIMA SEXTA: AIEPIAHIN DEL [[NIRAII. En l¡s

tÉrminos y condiciones anteriormente descritas "La Municipalidad" y "El [ontratista" leemos lo anteriormente

escrito y enteradns de su contenido, objeto y demás efectos legales, lo aceptamos, ratificamos y firmamos en tres

hojas de papel con membrete de la Municipalidad del municipio de San BartulomÉ Milpas Altas, departamento de

SacatepÉquez impresos únicamente En su anverso.

4to. Colle 2-02, Zona 1 Son Bortolomé Milpos Altos. Socotepéquez ' Teléfonos: (5O2) 7957-óó00 ' 7830-1076
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FIANZA C.2
Cump¡¡miento

Direccion del fiado:

pórtze ruo. 6s3213
Para cualqUier rsferenc¡a c¡tese este número.,c E5rE I ¡Ufltero.
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MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS

JoSÉ REGINALDo JUÁREZ ASPUAC

5a Calle 2-21 Zona 1 San Bartolomé Milpas Ajtas departamento deSacatepéq uez

Contrato numero: 03-2018 det OgtOlt2OlA

Valor del contrato: o. 22,000.00 (vEtNTtDOS MrL QUETZALES EXACTOS.)

Objeto del contrato: Prestación de servicios técnicos

Plazo del contrato: Del 08/01/2018 at 30/1 1 t2O1 8

Valor afianzado

iT:"fgt#'"':'ru,TJ,!u,,j.;i?i,i,:9'i:,i¡úJi¿tffifl?.:;: "n,am¡sma Deconrom¡dadcon
'afianzadom como a."sr';dorá v- 

plicación, toda referenci. a¡áÁ)a

cf)

= 

EN FE DE LO CUAL' se extiende' sella y flma la presente póriza de franza, en ra ciudad de cuatemara, a ros 23101/2018IJ) ASEGUMDORA FIDELIS, S A..t
c!(\

É,zZ __ q/¿_
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